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Época: Décima Época  
Registro: 2019481  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXIII.6 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. LA IDENTIFICACIÓN DE QUIENES LA 
REALIZAN, DESPUÉS DE ENTREGAR LA ORDEN RELATIVA Y SUS ANEXOS AL 
CONTRIBUYENTE O A QUIEN LO REPRESENTE, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 
 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece reglas para la 
protección del domicilio de las personas, conforme a las cuales, en armonía con la fracción III del 
artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, quienes acuden a realizar una visita domiciliaria están 
obligados, una vez ubicada la persona con la que entenderán la diligencia, a identificarse, lo cual 
deberá acontecer previo a efectuar el acto de molestia, esto es, antes de solicitar que el contribuyente 
o quien lo represente se acredite y se le entreguen la orden relativa y sus anexos; de lo contrario, se 
estará en presencia de una actuación viciada que transgrede el derecho humano a la inviolabilidad del 
domicilio. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019480  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.3o.10 A (10a.)  
 
TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD O SERVICIO COMUNITARIO. LA CONMUTACIÓN DE 
LA MULTA IMPUESTA POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL EFECTO DE 
ESTUPEFACIENTES POR AQUELLA SANCIÓN, NO OPERA DE PLENO DERECHO O 
AUTOMÁTICAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
El artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
limitación a la potestad punitiva de la autoridad administrativa para sancionar las infracciones a los 
reglamentos gubernativos y de policía, para lo cual señala tres modalidades en las que podrá imponer 
el reproche a la conducta que vulnera el bien jurídico tutelado por la disposición administrativa 
correspondiente, a saber: 1) multa; 2) arresto hasta por treinta y seis horas; o, 3) trabajo en favor de la 
comunidad. En ese sentido, de la interpretación armónica de los artículos 324 del Código Municipal, 
105, fracción VII, 121 y 135 del Reglamento de Tránsito, 4 y 5 del Reglamento de Servicio 
Comunitario, todos del Municipio de Aguascalientes y 157 de la Ley de Vialidad del Estado de 
Aguascalientes, se colige que si bien la posibilidad de conmutar las sanciones pecuniarias por conducir 
en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes por trabajo en favor de la comunidad, 
constituye un derecho del infractor, ésta no opera de pleno derecho o automáticamente, de forma que 
el Juez municipal deba otorgarla en todos los casos, sino que una vez que aquél la solicite, la 
autoridad establecerá, en primer lugar, si para el caso es procedente y, en consecuencia, una vez 
analizadas las circunstancias específicas de la persona y de la infracción cometida, la acordará, pues 
ello dependerá de cada caso concreto, ya que no puede descartarse que un gobernado prefiera pagar 
la multa a tener que realizar las actividades, en los días, horas y lugares que se le impongan, lo cual 
podría resultarle más gravoso, si se toma en cuenta que ello implica emplear los medios necesarios 
para trasladarse al lugar donde se llevará a cabo el servicio comunitario, así como destinar tiempo y 
esfuerzo para tal efecto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019478  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.202 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE Y DEFINITIVOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
XALAPA, VERACRUZ. AL ESTABLECER LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
DIFERENCIAS EN EL TRATAMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES QUE PERCIBEN UNOS Y 
OTROS, LOS NOMBRAMIENTOS QUE AQUÉL EXPIDA DEBEN PRECISAR CLARAMENTE A QUÉ 
CATEGORÍA PERTENECEN. 
 
Los artículos 6o., 8o., 10 y 17 a 23 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz 
establecen, entre otras cosas, que los trabajadores al servicio de las entidades públicas se clasifican 
en dos categorías: a) de confianza; y, b) de base; asimismo, que estos últimos podrán tener el carácter 
de: 1) definitivos; o, 2) temporales, de acuerdo al tiempo por el cual se les otorga el nombramiento y 
que el trabajador definitivo es aquel al que se le da un nombramiento por un plazo indefinido cuando 
ocupe por 6 meses una vacante definitiva o una plaza de nueva creación, siempre que haya aprobado 
los exámenes de selección correspondientes. Sin embargo, las condiciones generales de trabajo 
celebradas por el Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Veracruz y su sindicato, en su cláusula 
cuarta, prevé una clasificación diversa, pues señala que los trabajadores de base son: "todos los 
empleados administrativos, culturales, operativos y artísticos que prestan sus servicios al H. 
Ayuntamiento, y que no son considerados de confianza por la ley", mientras que los definitivos son: 
"todos los empleados administrativos y operativos que presten sus servicios para el H. Ayuntamiento 
de Xalapa, Ver., y que cuentan con su respectivo nombramiento, bajo esa categoría"; además, regula 
de forma distinta las relaciones laborales entre la entidad pública con dichos trabajadores y aquellos 
clasificados como definitivos, así como el monto de algunas prestaciones que perciben, verbigracia, en 
el pago catorcenal del quinquenio. Por tanto, al existir diferencias en el tratamiento y pago de las 
prestaciones señaladas en las condiciones generales de trabajo para los trabajadores de base y 
definitivos, el Ayuntamiento debe expedir los nombramientos y precisar claramente a qué categoría 
pertenece el trabajador, para que tenga certeza de las prestaciones a que tiene derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 08 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019477  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.54 K (10a.)  
 
TERCEROS EXTRAÑOS POR EQUIPARACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER QUIENES 
COMPARECEN A JUICIO CONTESTANDO LA DEMANDA Y SE OMITE NOTIFICARLES EL AUTO 
DE REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUSPENDIDO POR LARGO TIEMPO Y SE ENTERAN 
DE SU CONTINUACIÓN DESPUÉS DE EMITIDA LA SENTENCIA, AL UBICARSE EN LA 
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el derecho fundamental de 
audiencia previsto en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se integra por cuatro aspectos, a saber: a) La existencia de un juicio; b) Que éste se siga 
ante los tribunales previamente establecidos; c) Que en él se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, destacando el derecho de defensa y la facultad de aportar pruebas; y, d) Que la 
decisión del juicio debe hacerse conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Así, los 
actos de las autoridades jurisdiccionales privativos de un derecho sólo surten efectos en relación con 
las personas que intervinieron como partes en el juicio, jamás respecto de terceros extraños; de ahí 
que si quienes comparecieron a juicio y contestaron la demanda, aun cuando son parte formal y 
material en él, se omite notificarles personalmente –como lo ordenan la mayoría de las legislaciones 
procesales de los Estados–, la reanudación de un procedimiento suspendido por largo tiempo y se 
enteran de su continuación después de emitida la sentencia, incluso, con posterioridad a la expiración 
del término para interponer el recurso de apelación, tienen el carácter de terceros extraños por 
equiparación, al ubicarse en la hipótesis de procedencia del amparo indirecto prevista en la fracción VI 
del artículo 107 de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 08 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019476  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.236 P (10a.)  
 
SUSTRACCIÓN DE MENORES AGRAVADA, EN SU MODALIDAD DE AL QUE SIN TENER 
RELACIÓN DE PARENTESCO LOS SUSTRAIGA DE QUIEN EJERZA SU CUSTODIA LEGÍTIMA O 
SU GUARDA. SI EL INFANTE NO SALE DEL RADIO DE ACCIÓN Y VIGILANCIA DE QUIEN 
EJERCE SU GUARDA O CUSTODIA, DICHO DELITO SE ACTUALIZA EN GRADO DE TENTATIVA 
(LEGISLACIÓN PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El delito de sustracción de menores establecido en los artículos 171, 172 y 173 del Código Penal para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en la hipótesis aludida (contra persona menor 
de doce años de edad), no se consuma cuando el imputado, aprovechando un descuido de la madre 
del menor, lo toma de las manos y lo conduce por unos metros, durante unos segundos, derivado de 
que su progenitora se percató de la posible sustracción y la impidió solicitando auxilio y quitándole 
junto con otras personas al menor. Es así, porque en esas circunstancias, acorde con el artículo 20 del 
mismo ordenamiento, el activo solamente realizó parte de los actos ejecutivos que deberían producir el 
resultado, consistente en sacar a la víctima de la custodia legítima y guarda que su madre ejercía 
sobre ella, lo que no se consumó, al desplegarse la conducta bajo esas circunstancias, sin que el 
imputado haya logrado su cometido, pues el menor aún se encontraba dentro del radio de vigilancia de 
aquélla. De este modo, sólo se puso en peligro el bien jurídico tutelado, consistente, lato sensu, en el 
interés superior del menor, que implica el cuidado diferenciado y especial hacia la protección de sus 
derechos fundamentales de alimentación, vivienda, recreo, salud y educación para lograr su óptimo 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, y estricto sensu, en el correcto ejercicio de su 
custodia legítima y guarda. No se inadvierte que para que se actualice la hipótesis delictiva que nos 
ocupa, al tratarse de un delito permanente, no se requiere una prolongación determinada de tiempo de 
la sustracción de la guarda y custodia o guarda del menor, pero sí que se le sustraiga del radio de 
acción y vigilancia de quienes tengan la titularidad de dichas figuras, sin su consentimiento, lo que en 
el caso concreto no llegó a consumarse, en atención, esencialmente, a que aún podía ser vigilado por 
su progenitora en el lugar de los hechos, tan es así que ésa fue la causa ajena a la voluntad del 
imputado que impidió la producción del resultado, ya que aquélla se dio cuenta de que éste pretendía 
sustraerlo y solicitó auxilio, por lo que varias personas le dieron alcance y recuperaron al menor, así 
como a las restantes circunstancias de comisión, como el breve lapso en que se desplegaron los actos 
ejecutivos –segundos–, y la distancia que recorrió el quejoso –algunos metros con el menor–. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019475  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.9 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE UN 
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN MEDICAMENTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS Y ORDENAR A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE LO SUMINISTRE A LA QUEJOSA. 
 
La protección de la salud constituye un derecho fundamental que el Estado está obligado a garantizar 
y que está tutelado por los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se advierte que los servicios básicos de salud 
consisten, entre otros aspectos, en la disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para 
la salud, para cuyo efecto habrá un cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud. Por otra 
parte, conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, cuando proceda conceder la suspensión de los 
actos reclamados, de ser jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho que dice violado; para lo cual, debe tomarse en 
cuenta la apariencia del buen derecho, a que se refieren los artículos 107, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la propia ley, en el que se encuentra 
imbíbita la noción del peligro en la demora. En esa tesitura, si una persona reclama la omisión de un 
organismo de seguridad social de surtirle un medicamento básico e indispensable para su tratamiento 
médico, resulta procedente otorgar la suspensión definitiva solicitada con efectos restitutorios y 
ordenar a la autoridad responsable que se lo suministre, habida cuenta que existe petición de parte de 
la agraviada y al realizarse una ponderación entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al 
interés social, se advierte que con el otorgamiento de la medida cautelar no se sigue perjuicio al 
interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, porque no se interfiere en el 
cumplimiento las relaciones u obligaciones del asegurado con su patrón o con el instituto asegurador, 
aunado a que la consumación del acto reclamado sería de difícil reparación, pues podría implicar un 
deterioro irreversible en las condiciones de salud del agraviado o, incluso, su muerte, con lo cual 
también se actualiza el peligro en la demora. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019474  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.1o.C.T.5 L (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DEBE 
DETERMINAR SI OPERA DICHA FIGURA CUANDO EL QUEJOSO ESTUVO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, ATENTO A LAS CONSECUENCIAS GENERADAS POR LA DESVENTAJA SOCIAL 
DERIVADA DE ESA CONDICIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU CALIDAD DE PATRÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN. 
 
El que una persona haya sido privada de su libertad puede derivar en su desventaja social para 
defenderse en el juicio de amparo, por las condiciones de pobreza o marginación que le ocasiona 
pues, como lo estableció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al detener a una 
persona, el Estado lo introduce en una "institución total" como es la prisión, en la cual los aspectos de 
su vida se someten a una regulación fija, y se produce un alejamiento de su entorno natural y social, 
un control absoluto, una pérdida de la intimidad, una limitación del espacio vital y, sobre todo, una 
disminución de las posibilidades de autoprotección, cuyos efectos se van menguando gradualmente; 
de ahí que recobrar la libertad no implica necesariamente que el individuo se reintegre 
automáticamente a sus condiciones originales. En este sentido, cuando el Juez de Distrito tenga 
conocimiento de que el quejoso estuvo privado de su libertad, debe analizar la forma en que esa 
circunstancia pudo afectarlo, atento al principio de igualdad ante la ley y, a partir del resultado al que 
arribe, podrá determinar si se actualiza la hipótesis que prevé el artículo 79, fracción VII, de la Ley de 
Amparo, relativa a la suplencia de la queja "en cualquier materia en favor de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el 
juicio", debido a su desigualdad real por el aislamiento que supone, y como medida que contribuya a 
reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de sus 
propios intereses. Lo anterior, con independencia de que el quejoso tenga la calidad de patrón en el 
procedimiento de origen porque esa situación no conlleva que tuviera preeminencia, privilegios o 
superioridad respecto del trabajador, pues la privación de su libertad puede implicar mayor 
vulnerabilidad que la que se presume de éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019473  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.167 C (10a.)  
 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. EL DERECHO PREFERENTE A HEREDAR DE LOS 
DESCENDIENTES Y CÓNYUGE DEL AUTOR DE LA HERENCIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1548 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
 
De conformidad con el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la familia es 
el elemento natural, universal y fundamental de la sociedad; ésta puede ser catalogada como nuclear o 
extensa. La primera es la conviviente formada por los miembros de un único núcleo familiar, el grupo 
formado por los padres y sus hijos. Mientras que la extensa se define como aquella estructura de 
parentesco que habita en un mismo hogar y está conformada por parientes pertenecientes a distintas 
generaciones, puede incluir a los padres con sus hijos, los hermanos de los padres con sus hijos, los 
miembros de las generaciones ascendentes, tíos, abuelos, bisabuelos, entre otros. Ahora bien, el 
artículo 1548 citado, establece que a falta de descendientes y de cónyuge, sucederán el padre y la 
madre por partes iguales. En este sentido, esa prelación tiene una finalidad constitucionalmente válida 
que consiste en la protección a la familia nuclear del autor de la sucesión que conforman el cónyuge 
supérstite e hijos, ya que el de cujus dejó de formar parte del núcleo inicial que integró con sus padres 
al haber contraído matrimonio y tener descendientes. Luego, si en materia de sucesiones los parientes 
próximos excluyen a los más remotos, en términos del diverso artículo 1537; entonces el cónyuge e 
hijos tienen un derecho preferente a heredar, pues conforman el núcleo familiar del autor de la 
sucesión y, por ende, deben suceder en primer término. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. NO 
PROCEDE OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La relación entre las causales de improcedencia y el sobreseimiento en el juicio de amparo es de 
causa y efecto, porque aquéllas son una de las causas por las que puede suscitarse éste, que 
constituye la resolución judicial por la cual se declara la existencia de algún obstáculo jurídico o de 
hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia. Esto es, el sobreseimiento es la 
consecuencia de que se suscite alguna de las causas establecidas en el artículo 63 de la Ley de 
Amparo, entre las que se encuentran las señaladas en el diverso artículo 61. Por tanto, cuando se 
suscita el sobreseimiento en el juicio de amparo, porque el órgano jurisdiccional advierte alguna causa 
que lo provoca y ésta no fue alegada por alguna de las partes o analizada por el a quo, debe otorgarse 
la vista a la quejosa por el plazo tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos del segundo párrafo del artículo 64 citado. Así lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 229/2015. Sin embargo, ello no opera cuando 
la causal de sobreseimiento advertida es la establecida en la fracción I del artículo 63 invocado, 
relativa al desistimiento de la demanda de amparo, porque ésta surge a partir de la declaración de 
voluntad de la quejosa de no querer proseguir con el juicio de amparo, no obstante, la transcendencia 
que implica el perder el derecho de acción, la norma otorga el derecho de audiencia a la quejosa, al 
notificarle personalmente el desistimiento solicitado e imponerle la carga procesal de ratificarlo ante el 
órgano jurisdiccional de amparo dentro del plazo de tres días, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se le tendrá por no desistida del juicio y se continuará con éste. Por ende, el no otorgar la 
vista por el plazo de tres días con esa causal de sobreseimiento no transgrede el derecho de audiencia 
de la quejosa pues, en principio, es ésta quien da origen al sobreseimiento en el juicio de amparo con 
la solicitud de desistimiento pero, principalmente, porque la notificación personal y la carga procesal de 
ratificar el desistimiento representan el respeto a su derecho de audiencia, al darle la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto del desistimiento de la acción de amparo aunado a 
que, de no existir la ratificación, la norma prevé que se tendrá a la quejosa como no desistida del juicio 
de amparo y se continuará con éste. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE DECLARE SIN MATERIA DEBE 
REFLEJARSE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA RESPECTIVA. 
 
El artículo 82 de la Ley de Amparo establece que la parte que obtuvo resolución favorable en el juicio 
de amparo puede adherirse al recurso de revisión interpuesto por otra de las partes dentro del plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes, por lo que la adhesión al recurso 
sigue la suerte procesal de éste. En ese sentido, cuando los agravios de la revisión principal son 
desestimados por ineficaces, lo que genera que subsista en sus términos el fallo federal decretado por 
el Juez de Distrito, la revisión adhesiva debe declararse "sin materia" por su naturaleza accesoria. Por 
ende, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 79/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA DECISIÓN 
QUE RECAIGA AL MISMO DEBERÁ TRASCENDER A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO.", se colige que el pronunciamiento de mérito debe reflejarse en un punto 
resolutivo autónomo que evidencie lo resuelto por el tribunal de alzada en relación con él. Lo anterior, 
porque los puntos resolutivos reflejan el pronunciamiento del tribunal de amparo y, por ello, el 
resultado de la valoración de los agravios del adherente no sólo debe estar contenido en los 
considerandos respectivos, sino que debe trascender a los puntos resolutivos de la sentencia de 
segunda instancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES 
QUE DEBEN SATISFACER LAS LEYES RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS DE 
TAXATIVIDAD EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
 
En el ámbito del derecho administrativo sancionador, en especial, en lo concerniente a los aspectos de 
taxatividad, basta que el núcleo esencial o básico de la conducta reprochada como falta esté previsto 
en la ley, siendo innecesaria o superflua la remisión a regulaciones administrativas, como por ejemplo, 
los manuales de organización, para que se cumpla con el principio de legalidad y dicha norma sea de 
observancia obligatoria. Ello se debe a que el mandato de tipificación es una fórmula técnica que 
integra las condiciones de previsión y certeza de la disposición legal, a efecto de que las infracciones y 
las sanciones no sólo estén previstas con anterioridad a que se produzca la conducta enjuiciable (lex 
previa), sino que esa descripción tenga un grado de precisión tal (lex certa), que incluya: i) las 
conductas; ii) las sanciones, así como iii) la metodología para aplicarlas, expuestas con un grado de 
precisión que prive al operador jurídico de cualquier veleidad, creativa, analógica o simplemente 
desviada de la letra de la ley. Por tanto, en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, es innecesario que las leyes relativas contengan exactamente la conducta 
infractora, pues basta con que sean idóneas para predecir, con suficiente grado de seguridad esa 
conducta, las sanciones correspondientes y las condiciones para su individualización. Todo esto, en el 
entendido de que respondan y sean pertinentes para la observancia de los principios constitucionales 
inherentes al desempeño de los servidores públicos, de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, previstos en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. AUNQUE SU ADMISIÓN ILEGAL 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, SU ACTUALIZACIÓN NO NECESARIAMENTE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La admisión ilegal de pruebas de la contraparte del quejoso configura una violación procesal, en 
términos del artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, análoga a la que prevé la fracción III del 
mismo precepto. Ahora bien, tradicionalmente se consideró que la actualización de cualquier violación 
procesal ameritaba la reposición del procedimiento, como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 
74/2003, de rubro: "PRUEBA DE LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. SU RECEPCIÓN INDEBIDA 
ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA DEFINITIVA Y SE 
ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.". Sin embargo, debe tenerse en cuenta la 
reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, en la que, entre otros aspectos, se pretendió evitar las múltiples reposiciones al 
procedimiento, con una clara intención de que el juicio de amparo se constituya como un medio de 
defensa que favorezca la expeditez y prontitud de la justicia; tan es así que el artículo 189, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo privilegia el examen de los aspectos de fondo, por encima de las 
cuestiones de procedimiento y forma y, en el mismo sentido, mediante decreto publicado en el mismo 
medio de difusión el 15 de septiembre de 2017, se adicionó al artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, un tercer párrafo, que establece el deber de las autoridades de 
privilegiar la solución de los conflictos sobre los formalismos procedimentales. De ahí que el órgano 
jurisdiccional de amparo debe ponderar, en cada caso, la pertinencia de ordenar la reposición del 
procedimiento, pues habrá supuestos en los que resulte innecesario, y sólo conlleve efectos dilatorios, 
como cuando se admiten pruebas de la contraparte del quejoso indebidamente, y para restituirlo en el 
goce del derecho violado, basta que se ordene a la autoridad responsable dejar insubsistente la 
sentencia definitiva o laudo, y que dicte otra en la que se abstenga de tomar en cuenta las pruebas 
admitidas ilegalmente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
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PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. SU INTERRUPCIÓN POR REQUERIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 
 
Tratándose de la prescripción negativa no opera el denominado numerus clausus, o interpretación 
estricta de los supuestos de interrupción. En efecto, la figura de la prescripción negativa se funda en la 
necesidad de dar seguridad y certidumbre a las relaciones jurídicas, motivo por el que la ley la 
reconoce como un medio de extinción de los derechos y obligaciones por el transcurso del tiempo. 
Mas no debe perderse de vista que la prescripción encierra una situación de intrínseca injusticia, pues 
lo que finalmente provoca es que el deudor incumpla la obligación asumida. Siendo así, no es 
aceptable interpretar estrictamente las reglas de interrupción de la prescripción, porque ello implicaría 
facilitarla, al limitar los supuestos de interrupción a los expresamente previstos, esto es, si la 
prescripción negativa es una figura no fundada en la intrínseca justicia, no hay razón para facilitarla; al 
contrario, lo que se debe facilitar es la interrupción mediante la interpretación extensiva y prudente de 
las normas que la regulan, e incluso acudiendo al método analógico. En ese sentido, si bien el artículo 
1041 del Código de Comercio establece que la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecho por el deudor, debe tenerse en cuenta que la 
exigencia de que la interpelación sea judicial obedece simplemente a que de esa manera se garantiza 
que sea cierta, o sea, que no haya duda de que se efectuó, y también que no se trata de un mero 
recordatorio, sino de un requerimiento formal; características que también puede presentar un 
requerimiento extrajudicial, si no se trata de un mero recordatorio y no existe duda de que tuvo lugar. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO CONCURSAL. LAS FUNCIONES DEL CONCILIADOR NO CESAN CON EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN QUE APROBÓ EL CONVENIO, SINO HASTA QUE NO EXISTA 
ASUNTO PENDIENTE DE RESOLVER. 
 
Por disposición expresa del artículo 120 de la Ley de Concursos Mercantiles, en el procedimiento 
concursal el conciliador debe permanecer en su encargo con independencia de que la etapa de 
conciliación se dé por terminada, dada la importancia que éste desempeña por ser auxiliar en la 
administración de justicia, por tanto, sus funciones no cesan con el dictado de la resolución que aprobó 
el convenio concursal, al surgir más cuestiones jurisdiccionales que debe atender hasta la ejecución de 
la sentencia que apruebe el convenio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PAGARÉS SERIADOS. ANTE LA AUSENCIA DE "LUGAR DE PAGO" EN UNO DE ÉSTOS, DEBE 
ATENDERSE A LO PACTADO EN OTRO DIVERSO DONDE SÍ SE SEÑALÓ, PUES ASÍ SE 
POSIBILITA AL DEUDOR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE ASUMIÓ ANTE EL 
ACREEDOR. 
 
De los artículos 8o., fracción V, 14 y 15 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
advierte que los títulos de crédito sólo surtirán efectos como tales cuando contengan los requisitos 
señalados por la ley y que ésta no presuma expresamente, los cuales pueden ser satisfechos por 
quien debió llenarlos hasta antes de la presentación del título. Por su parte, el artículo 170, fracción V, 
de la propia ley, dispone: "El pagaré debe contener: ...V. La fecha y el lugar en que se suscriba el 
documento; y". Así, de la conjunción de los dispositivos referidos, se colige que, por regla general, los 
títulos de crédito deben reunir los requisitos para traer aparejada ejecución, que en el caso del pagaré 
son: (i) la mención de ser pagaré; (ii) la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; (iii) el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; (iv) la fecha y el lugar de 
suscripción; y, (v) la firma del suscriptor. En ese sentido, se aprecia que entre esos requisitos se 
incluye el lugar y la época de pago, que constituyen, además, extremos que la ley presume 
expresamente, como se advierte del artículo 171 de la ley citada, al señalar: "Si el pagaré no menciona 
la fecha de su vencimiento, se considerará pagadero a la vista; si no indica lugar de su pago, se tendrá 
como tal el del domicilio del que lo suscribe.". En ese orden de ideas, el "lugar de pago" constituye un 
requisito que la ley presume de manera expresa, porque, ante su falta, debe tenerse como éste el del 
domicilio del suscriptor. Ahora bien, se considera que el "lugar de pago" constituye un requisito que 
puede ser analizado desde un aspecto formal y desde un punto de vista material. Desde una óptica 
formal, debe entenderse que el señalamiento de un lugar de pago constituye un requisito que debe 
contener un pagaré y que, ante su ausencia, la ley lo presume expresamente, lo cual se relaciona con 
la fijación de un criterio de competencia territorial (sitio geográfico); sin embargo, desde un punto de 
vista material, el señalamiento de un lugar de pago tiene como objetivo que el deudor pueda realizar 
una conducta de dar, para extinguir la obligación que tiene a su cargo (conducta específica). Así, si 
bien uno de los títulos de crédito seriado no contiene el lugar de pago, lo cierto es que en uno diverso, 
también base de la acción, sí se precisó éste; entonces, ese señalamiento posibilita al deudor la 
ejecución de la conducta de dar a la que se obligó para extinguir la carga que tiene hacia el 
acreditante. Ello es así, porque, aun cuando los pagarés se rigen por los principios de autonomía y 
literalidad, dicha autonomía radica en que, independientemente de los motivos remotos de la 
obligación, cuando los obligados firman un pagaré y reconocen éste durante el juicio, se objetiva la 
obligación en él contenida, para cubrir su importe, independientemente del origen del adeudo, lo que 
no guarda relación alguna con el lugar de pago, ya que el origen del adeudo se refiere al negocio 
subyacente que originó la suscripción del título de crédito. Por otro lado, respecto a la literalidad del 
título de crédito, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio 
de que la literalidad de un título de crédito es para precisar el contenido y alcance del derecho en él 
consignado, sin necesidad de recurrir a otras fuentes, así como también que esto es explicable, ya que 
si todo documento de este tipo trae incorporado un derecho, lo menos que puede pedirse es que éste 
se establezca en términos claros y precisos. Así, el citado principio tampoco cobra aplicabilidad 
respecto a la precisión del lugar de pago, porque cuando se habla de que el derecho contenido en un 
pagaré debe ser claro y preciso se refiere a lo pactado en su contenido en cuanto a la obligación que 
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se contrae, sin que el lugar del pago sea parte de dicha obligación, pues se trata de un requisito de 
forma; máxime, que como ya se puso de manifiesto, ese requisito, de ser el caso, puede presumirse 
expresamente en términos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Consecuentemente, 
ante la ausencia de "lugar de pago" en uno de los pagarés seriados base de la acción, debe atenderse 
a lo pactado en otro diverso donde sí se señaló, también basal, pues así se posibilita al deudor el 
cumplimiento de la obligación que asumió ante el acreedor. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019463  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.347 C (10a.)  
 
NULIDAD, RECTIFICACIÓN O ANOTACIÓN EN EL ACTA DE NACIMIENTO. ÚNICAMENTE 
COMPETE A LAS PERSONAS MENCIONADAS EN ÉSTA, CONFORME AL ARTÍCULO 136 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
La filiación es el vínculo jurídico que une a dos personas, a las que se les atribuye el carácter de padre 
o madre e hijo, entre quienes surge una serie de derechos y obligaciones recíprocos, que pueden 
tener su origen tanto en un hecho biológico, como en un acto jurídico (consanguínea y civil). Luego, si 
se parte de esa base, el acta de nacimiento implica un acto jurídico de reconocimiento de hijo, en el 
que se establecen, entre otros datos, el nombre del padre y/o madre, y del registrado, en donde surge 
el vínculo de filiación entre ellos. De esta manera, la nulidad o rectificación del acta de nacimiento 
únicamente compete a las personas mencionadas en ella, de conformidad con el artículo 136 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México; por tanto, una persona que 
aduce no ser hermano o medio hermano de otra que fue registrada y reconocida por su padre, no 
puede pretender la nulidad, la rectificación o la anotación en el acta de nacimiento, porque los únicos 
facultados para solicitarlo son quienes intervienen en dicho acto. De lo contrario, se estarían 
violentando derechos fundamentales a la identidad, nombre y dignidad humana de terceras personas, 
así como la no discriminación e igualdad entre los hijos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.346 C (10a.)  
 
NULIDAD O ANOTACIÓN EN EL ACTA DE NACIMIENTO. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
DEMANDAR ESAS PRESTACIONES QUIEN NO INTERVINO EN LA CELEBRACIÓN DEL ACTO 
JURÍDICO. 
 
Procede desechar la demanda cuando de las prestaciones se advierta que se solicita la nulidad o la 
rectificación del acta de nacimiento, o bien, la anotación respectiva en el acta de una tercera persona, 
con el argumento de no ser hermano o medio hermano de éste; lo anterior, porque el actor no tiene 
interés jurídico para demandar dichas prestaciones pues, en todo caso, los únicos legitimados para 
solicitarlo son quienes intervinieron en la celebración del acto jurídico; además, en la actualidad 
prevalece el derecho a la igualdad de hijos, por lo que este tipo de anotaciones en el acta de 
nacimiento por terceras personas pugna con las modernas orientaciones del derecho familiar que a lo 
largo de la historia ha tratado de evitar notas infamantes, así como diferencias entre los hijos 
biológicos y aquellos que se unen por un acto jurídico, o bien, de los legítimos y los nacidos fuera del 
matrimonio, para que éstos no resientan las consecuencias de una situación que no les es imputable; 
de ahí que con el desechamiento de la demanda, no se veda el derecho de acceso a la justicia 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ningún 
caso tiene dictar la sentencia definitiva para arribar a la misma conclusión lo cual, incluso, sería en 
detrimento del propio actor, al obligarlo a litigar un asunto que de fondo no podría prosperar e, 
inclusive, tiene la agravante de que el procedimiento pueda culminar con sentencia desestimatoria que 
produzca la cosa juzgada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019461  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.157 A (10a.)  
 
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y 
EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
La nulidad de las resoluciones administrativas debe entenderse en sentido amplio, esto es, como la 
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de valor y eficacia a las decisiones afectadas 
por alguna causa de ilegalidad. Así, la nulidad implica, tanto una declaración, como una sanción 
jurídica múltiple y consecuente; de ahí que estos efectos se adjudican a la resolución ilícita, pero 
también a sus consecuencias (conducta, resultado de acción u omisión y restauración del orden 
jurídico, entre otras). Además, el concepto genérico de dicha nulidad, en razón de sus variantes o 
modalidades, debe apreciarse en un contexto sistémico, complejo y comprensivo de múltiples factores 
y repercusiones pertinentes y conformes a casos concretos. En estas condiciones, la declaratoria y su 
trascendencia son el resultado de las etapas del control judicial respectivo, a saber: I) determinación 
de alguna causa de ilegalidad prevista en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; II) declaración de invalidez o nulidad de la resolución, acorde con la 
trascendencia del vicio identificado, conforme al artículo 52 del ordenamiento citado; III) precisión de 
las ineficacias atribuibles a la resolución y sus consecuencias, en razón de los excesos o deficiencias 
que conlleven, tanto en el ámbito jurídico como en el fáctico, lo cual abarca a la propia decisión y a las 
secuelas que resulten incididas; y, IV) restauración plena de la legalidad y modalidades de 
cumplimiento, en términos del precepto 57 de la misma ley. Ahora, la declaratoria aludida puede 
implicar: A) la emisión de un nuevo acto en el que se subsanen los vicios de ilegalidad detectados (ya 
sean formales, procedimentales o de fondo, que deriven del ejercicio de facultades regladas o en 
respuesta a una instancia promovida por un particular); B) libertad para ejercer facultades, ya sea que 
confiera cierto arbitrio (con libertad para apreciar o adjudicar consecuencias) o de naturaleza 
netamente discrecional de la autoridad, actualizándose un supuesto de nulidad (lisa y llana), con la 
alternativa para dictar otro acto, purgando infracciones o consecuencias, aunque sujeto al plazo legal 
legalmente establecido (cuatro meses o un mes para la vía sumaria); C) la nulidad lisa y llana o 
absoluta, que imposibilita a la autoridad demandada para reiterar aspectos cuando, efectiva y 
puntualmente, sean cosa juzgada o temas decididos definitivamente; o, D) precisar medidas de 
reparación, indemnización o restitución acordes con la lesión o agravio causado a derechos 
específicos. De lo anterior se advierte que el concepto alusivo a la declaratoria de invalidez –nulidad– 
puede ser ambiguo y hasta confuso, por coincidir en la supresión de un acto de autoridad; sin 
embargo, los efectos de esa declaratoria dependerán del grado de ilegalidad detectado, el contexto en 
el que se originaron y las consecuencias o alternativas asignadas por la ley, y no únicamente de la 
denominación adoptada por el órgano jurisdiccional que la declare, como incluso lo prevé el numeral 
57 indicado, al señalar que los efectos ahí previstos se producirán "aun en el caso de que la sentencia 
declare la nulidad en forma lisa y llana". 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019459  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.155 A (10a.)  
 
MARCAS. LA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU USO INDEBIDO EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, DEBE REALIZARSE BAJO UN ENFOQUE HOLÍSTICO. 
 
La fracción IV del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial protege los derechos de 
exclusividad del titular de una marca registrada para distinguir sus productos o servicios, por lo que el 
empleo de dicho signo distintivo o de otro parecido en grado de confusión sin su consentimiento es 
sancionable. En ese contexto, para determinar si el uso de una marca es ilegal, es necesaria la 
valoración de diversos elementos, como son, por mencionar algunos: la marca que resiente la 
probable infracción y los productos o servicios que ampara, la diversa marca usada de manera 
posiblemente ilegal y los productos o servicios en que se emplea, así como el uso de otras marcas en 
esos productos o servicios, pues sólo así se logrará identificar plenamente si ese uso es con el 
propósito de distinguir productos similares o iguales a otro signo semejante o si su empleo no 
evidencia la conducta sancionable. Ahora, ante la convivencia de los elementos indicados, su 
valoración debe realizarse desde un enfoque holístico, pues éste no sólo analiza de manera aislada o 
separada cada elemento, sino que los comprende como una unidad derivada de su interdependencia, 
impacto global y conjunto, que produce realidades o efectos diferentes a los generados por cada una 
de sus partes. Este enfoque resulta idóneo para analizar el propósito y efecto de los aspectos 
involucrados en el empleo de una marca en un producto o servicio y, derivado de ello, su uso indebido, 
pues el estudio aislado de cada aspecto, no se aproxima a la realidad advertida por los consumidores, 
quienes aprecian el conjunto de elementos de un solo golpe, esto es, globalmente, y son el principal 
objetivo de las marcas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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Tesis: I.3o.C.348 C 10a.)  
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE HAYA CONTRAÍDO MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN 
DE SEPARACIÓN DE BIENES Y EL CÓNYUGE MANIFIESTE QUE SE HA DEDICADO A LAS 
LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, Y QUE TIENE DERECHO AL 50% DE 
LOS BIENES PROPIEDAD DEL CÓNYUGE; ELLO NO IMPLICA QUE SE RECONOZCA EL 
DERECHO A LA COMPENSACIÓN OBLIGATORIA O A LA COPROPIEDAD DE LOS BIENES 
EMBARGADOS DEL CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios jurisprudenciales que 
cuando se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, 
los órganos jurisdiccionales tienen el deber de velar porque en dichas controversias se tome en cuenta 
esa situación, a fin de vislumbrar la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria; sin embargo, la obligación de juzgar con perspectiva de género no significa que en 
cualquier caso los órganos jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las 
pretensiones planteadas en razón de género. Así, quien haya contraído matrimonio bajo el régimen de 
separación de bienes y manifieste que se ha dedicado a las labores del hogar y al cuidado de los hijos, 
tiene derecho al 50% de los bienes propiedad del cónyuge; ello no implica que se reconozca en un 
juicio ordinario civil el derecho a la compensación obligatoria o a la copropiedad de los bienes 
embargados del cónyuge. Por tanto, no puede declararse ni configurarse un derecho en un juicio 
ordinario civil ni mucho menos en la vía de amparo, con la sola manifestación de su calidad de mujer al 
cuidado del hogar e hijos, sino que, en todo caso, esa situación genera derechos oponibles a su 
cónyuge y debe plantearlo en la vía y mediante la acción correspondiente una vez divorciados; es 
decir, previamente, debe instar un juicio en materia familiar en el que solicite la disolución del vínculo 
matrimonial en términos de los artículos 266 y 267 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, en el cual, en su caso, se aprobará la propuesta del convenio en el que se 
regulen las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial y se determinará el 
porcentaje compensatorio a que tiene derecho. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL ARTÍCULO 72, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA CUOTA DIARIA DE LA 
JUBILACIÓN, EN CONJUNTO CON LAS PENSIONES DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS, INVALIDEZ O MUERTE, A 25 VECES EL SALARIO MÍNIMO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
18 DE FEBRERO DE 2015). 
 
En relación con el principio citado, contenido en el artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo, en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), que la prohibición de adoptar medidas 
regresivas a cargo de las autoridades del Estado no es absoluta, por lo que puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en el alcance y tutela de algún derecho fundamental, las 
cuales corresponde demostrar a la autoridad que pretenda tomar la medida relativa. En ese sentido, el 
artículo 72, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial 
de la entidad el 17 de febrero de 2015, en vigor al día siguiente, al establecer que el importe que por 
cuota diaria arroje el monto de la jubilación y de las pensiones de retiro por edad y tiempo de servicios, 
invalidez o muerte, en ningún caso será mayor a 25 veces el salario mínimo general vigente en la 
entidad, no transgrede el principio señalado, ya que el análisis de la exposición de motivos 
correspondiente evidencia que dicho límite tiene la finalidad de lograr la subsistencia de aquella 
institución, que estaba al borde del colapso financiero, entre otras razones, porque su sistema de 
pensiones presentaba un déficit actuarial, pues con el progreso económico y el mejoramiento de las 
condiciones de la salud, las personas tienden a vivir más y a tener menos hijos, lo cual provoca que 
disminuya el número de trabajadores por pensionado y aumente la duración de las pensiones; 
situación que, a su vez, impedía la autosuficiencia del sistema de seguridad social y afectaba la 
operación cotidiana del instituto, al comprometer su capacidad de ofrecer los servicios a los que está 
obligado, en perjuicio de sus derechohabientes, lo que además podría poner en riesgo el empleo de 
sus trabajadores y, con ello, generar problemas en la economía nacional. Por lo anterior, al constituir 
un hecho notorio la situación financiera de las instituciones de seguridad social en México, la medida 
adoptada es razonable y se encuentra plenamente justificada; luego, aunque resulta regresiva en 
comparación con la normativa anterior a la ley indicada, no viola el principio de progresividad de los 
derechos humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE DIVORCIO LA MUJER 
RECLAMA ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN MANIFIESTA QUE LAS TAREAS EDUCATIVAS 
DE LOS HIJOS LE CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL HOGAR, POR LO QUE 
EL PERJUICIO DERIVADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL JUZGADOR. 
 
El estereotipo de género consiste en una imagen concebida y aceptada por la mayoría de los 
integrantes de la sociedad, como representativa de un determinado género. Esta visión estereotípica 
implica reconocer la diferencia entre los roles de mujeres y hombres, con base en su función biológica, 
cultural, de clase social, grupo étnico y hasta el estrato generacional de las personas. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la perspectiva de género es 
una categoría analítica destinada al estudio de lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido 
como "lo femenino" y "lo masculino". En tales condiciones, la obligación de juzgar con perspectiva de 
género implica reconocer la particular situación de desventaja en la cual, históricamente, se han 
encontrado las mujeres como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha 
desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran asumir. En ese sentido, como parte de la 
metodología de juzgar con perspectiva de género, la autoridad jurisdiccional, al cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas de un caso, debe desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género, que impida 
el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, y considerar que el método exige, en todo 
momento, evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, con el objeto de asegurar un 
acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. Así, cuando en un juicio de divorcio la 
mujer reclama alimentos y el cónyuge varón manifiesta que las tareas educativas de los hijos le 
corresponden a ella por encontrarse en el hogar, implica un estereotipo de género que debe eliminarse 
por el juzgador, pues se actualiza un prejuicio que afecta a la cónyuge mujer, bajo la preconcepción de 
que debe realizar esas labores domésticas por ser una consecuencia inevitable de su sexo. Estimar lo 
contrario, provocaría que se naturalice a su cargo la dedicación del cuidado y educación de los hijos, lo 
que impide resarcir el costo de oportunidad ocasionado por asumir una doble jornada, esto es, 
desempeñar un trabajo en el mercado convencional y otro en el hogar, lo que trae consigo un deterioro 
en el bienestar personal de la mujer y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades frente al 
cónyuge varón y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus planes de vida. Por tanto, 
cuando los órganos jurisdiccionales adviertan un perjuicio derivado de un estereotipo de género que 
afecta a uno de los cónyuges, deben desecharlo, a fin de garantizar el acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 
LA DEMOSTRACIÓN DEL INCIDENTISTA, DE HABERLOS RESENTIDO, DEBE SER PRESUNTIVA 
[ABANDONO PARCIAL DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS I.3o.C.120 K (9a.)]. 
 
Este órgano colegiado, en una nueva reflexión, determina que la demostración por parte del 
incidentista de haber resentido daños y perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión decretada, 
debe ser presuntiva, ya que con la promoción de un juicio de amparo y, la obtención de una sentencia 
que sobreseyera o negara el amparo y que hubiere causado ejecutoria, se origina una afectación al 
tercero interesado, en tanto que se ve privado del disfrute de un derecho que le corresponde. Por 
tanto, es desproporcional solicitarle que la demostración de haber resentido daños y perjuicios sea 
plena, pues de los autos del juicio de amparo puede advertirse presuntivamente si resintió o no una 
afectación. Esto es acorde con lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, quien estableció que, en cuanto a la demostración de los perjuicios, es innecesario que el 
tercero interesado narre un acto específico que pudo haberse frustrado ante la imposibilidad de 
disponer de un bien; de manera que basta con la narración o explicación de los hechos de donde 
surgiría la ganancia de la que, en su concepto, se vio privado. Por lo anterior, este Tribunal Colegiado 
de Circuito se aparta parcialmente del criterio sostenido en la tesis I.3o.C.120 K (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, 
página 1983, de rubro: "DAÑOS Y PERJUICIOS. BASTA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN Y LA 
NEGATIVA O SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO PARA QUE SE ACTUALICE EL PAGARLOS.", en la 
parte que establece: "...4) La demostración plena a cargo del incidentista de haber resentido daños o 
perjuicios con motivo de la suspensión decretada.", para que ahora se lea: "...4) La demostración 
presuntiva de que el incidentista resintió daños o perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión 
decretada". 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CRITERIOS DE OPORTUNIDAD. LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL QUE DECIDE SOBRE SU 
INAPLICABILIDAD, UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HA JUDICIALIZADO LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, PERO ANTES DE LA EMISIÓN DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL, 
CONSTITUYE UN ACTO DENTRO DE JUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, RECLAMABLE EN 
EL AMPARO INDIRECTO. 
 
La resolución sobre la inaplicación de criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal –que 
desde luego afecta inmediatamente y de manera irreparable la esfera jurídica del imputado–, es parte 
de las atribuciones constitucionales y legales del Ministerio Público, de conformidad con el artículo 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien de acuerdo con el 
artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos Penales, podrá ordenarla desde el inicio de la 
investigación ministerial, hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. Ello significa que el 
representante social, previa autorización de su superior jerárquico, podrá aplicar algún criterio de 
oportunidad, antes de que decida ejercer acción penal, esto es, previo a que determine poner el asunto 
a la consideración del Juez de Control, o con posterioridad a ello, una vez que el asunto ha sido 
judicializado y verificado la audiencia inicial. De modo que si la resolución ministerial que inaplica un 
criterio de oportunidad, se emite en la etapa de investigación formalizada del proceso penal acusatorio 
y oral, antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral, es incuestionable que el acto tiene lugar 
dentro de juicio, y entraña una ejecución de imposible reparación y, por ende, puede impugnarse en 
amparo indirecto, debido a que si esa determinación ministerial es favorable al imputado, se extingue 
la acción penal, conforme al artículo 257 del código mencionado, pero si le es desfavorable, afecta 
irreparable e inmediatamente su esfera jurídica, y le provoca un agravio inmediato, como se advierte 
del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues aun cuando lo emite el Ministerio Público, el 
acto no puede escindirse, ni desvincularse de la etapa en que ello se determina, es decir, no puede 
hacerse abstracción del contexto procesal en que la Representación Social emite esa determinación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
JUNTA CONLLEVA QUE EL PATRÓN JUSTIFIQUE EN JUICIO QUE CUMPLIÓ CON ÉXITO EL 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL RESPECTIVO, POR LO QUE ES INSUFICIENTE QUE SÓLO 
EXHIBA EL ACUSE DE RECIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA. 
 
Con base en el principio in dubio pro operario establecido por el artículo 18 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con la intención de la reforma al artículo 47, última parte, de dicha ley, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se concluye que ésta tuvo por objeto 
liberar al patrón de acreditar en juicio la negativa del trabajador para recibir el aviso de rescisión como 
requisito sine qua non, para acudir ante la Junta para que ésta lo entregue, pero no para exonerarlo de 
demostrar que cumplió realmente con su entrega por sí o mediante el procedimiento paraprocesal 
previsto en el numeral 991 de la ley citada, cuya carga, por ende, no se agota con exhibir en juicio un 
acuse de recibo de la Junta respecto de la petición que aquél le formule, sino que justifique en el juicio 
la existencia de las constancias (sea en copia certificada o vía inspección) en las que se advierta que 
dio seguimiento al procurar la admisión de su trámite, que satisfizo cualquier requerimiento que le 
hubiera hecho la Junta (acreditamiento de la personalidad, información de todos los domicilios que 
conociera del trabajador ante una eventual falta de localización, etcétera), y que se llevó a cabo la 
notificación del aviso al trabajador o cuando menos, que no hubo obstáculos que le fueran atribuibles 
por los cuales la Junta omitió notificarlo; no considerarlo de esta forma, implicaría liberar de la 
corresponsabilidad que el patrón y la Junta tienen para cumplir con la obligación de hacerle llegar al 
trabajador el aviso de rescisión para no dejarlo inaudito sobre las causas por las que aquél decidió 
terminar la relación laboral, o por lo menos evitar que soslaye la carga procesal que tiene de que los 
trabajadores a su servicio tengan conocimiento directo, oportuno y objetivo de las causas por las que 
se le privó de su medio de subsistencia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO DENTRO DE LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL. EN ESTA RESOLUCIÓN EL ALCANCE DE UN ESTADO PROBATORIO 
CONTRADICTORIO ES EXCLUSIVAMENTE DE NATURALEZA PRELIMINAR. 
 
Cuando se dicta un auto de vinculación a proceso dentro de la ampliación del término constitucional, 
no es el momento oportuno para oponer las pruebas contradictorias que obren en autos, y dar 
prevalencia a unas sobre las otras, ya que esa evaluación queda reservada, en su caso, para la etapa 
intermedia, toda vez que en el sistema penal acusatorio no se otorga a las primeras etapas una fase 
determinante, sino meramente preliminar, que si bien ya eran así en el sistema tradicional, ahora son 
todavía más formales y meramente preliminares, por lo cual, el alcance de un estado probatorio 
contradictorio a nivel de auto de término constitucional en este nuevo sistema acusatorio adversarial, 
es exclusivamente de naturaleza preliminar, pues el auto de vinculación no resuelve el fondo del 
asunto, sino que su finalidad es determinar si los datos de prueba justifican la continuación del proceso 
que se lleva a una etapa posterior intermedia de depuración, máxime que en el auto señalado el Juez 
no puede depurar anticipadamente, salvo un caso de excepción que impidiera la apertura de la 
continuidad, pues ello implicaría, en su caso, que no hubiera ni siquiera un estado de contradicción, 
sino un estado absoluto de desvanecimiento de datos. Así, la autoridad constitucionalmente facultada 
para determinar bajo su responsabilidad si existen datos insuficientes para la continuidad del proceso, 
es el Juez de Control, por lo cual, en el amparo no puede sustituirse esa valoración que es evidente y 
eminentemente preliminar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. AL SER INAPLICABLE PARA EL IMPUTADO EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL 
RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN DICHO PRECEPTO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
El artículo citado establece que las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de 
investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción 
penal deberán notificarse a la víctima u ofendido, quien la podrá impugnar ante el Juez de Control 
dentro de los diez días posteriores a que sea notificado de dicha resolución. En esa medida, es 
inconcuso que el recurso mencionado solamente se refiere a la víctima u ofendido del delito; por tanto, 
de conformidad con una interpretación gramatical "a contrario", el numeral invocado es inaplicable para 
el imputado; por ende, éste no se encuentra obligado a agotar dicho recurso, previo a la promoción del 
juicio de amparo indirecto contra las omisiones del Ministerio Público en la etapa de investigación del 
sistema penal acusatorio. Lo cual se reafirma, con lo expuesto por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), pues 
al analizar dicho numeral señaló que la víctima u ofendido, no así el imputado, puede impugnar ante el 
Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, por el 
medio de defensa innominado que prevé el artículo 258 referido.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO EXISTEN ELEMENTOS OBJETIVOS PARA 
CONSIDERAR QUE HA SIDO DESNATURALIZADO Y, POR TANTO INOPERANTE, NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA DEFINIR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS 
SOBRE LOS HECHOS DEL DESPIDO. 
 
El ofrecimiento de trabajo tiene como objetivo que el trabajador regrese a su empleo en las mismas 
condiciones que disfrutaba, como si no hubiese existido la ruptura del vínculo con el patrón, por ser 
una manifestación que éste hace para que la relación laboral continúe y no una excepción tendente a 
destruir la acción. Como contrapartida, esta propuesta le concede al patrón el beneficio procesal de la 
reversión de la carga probatoria –cuando se califica como de buena fe–, partiendo de la premisa de 
que la oferta genera la presunción de la inexistencia del despido, ya que no es creíble que la 
separación haya ocurrido cuando se le está proponiendo al trabajador regresar a sus labores. En la 
dinámica para calificar el ofrecimiento de trabajo, existen criterios reiterados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que hacen énfasis en verificar todas las actitudes de las partes que puedan influir 
en su calificación y que permitan concluir, prudente y racionalmente, que aquella propuesta denota la 
intención sincera del patrón de que continúe la relación de trabajo y no sólo burlar la norma que le 
impone la obligación de acreditar sus excepciones y defensas sobre el despido. En ese sentido, 
cuando de los antecedentes del caso se advierte que el ofrecimiento de trabajo ya se hizo en diversas 
ocasiones en juicios diferentes y el actor luego de aceptar cada uno de ellos y ser reinstalado, volvió a 
demandar al patrón por despido, y éste insiste en ofrecer el empleo nuevamente, además de que en la 
contestación de la demanda se imputa al trabajador que éste confesó que sólo se trataba de una 
estrategia para obtener un lucro, se actualizan elementos objetivos suficientes para considerar que el 
ofrecimiento ha sido desnaturalizado y, por ende, debe estimarse como inoperante, ya que con sus 
múltiples ofrecimientos no se ha logrado alcanzar aquel objetivo primordial de que el trabajador 
recupere su empleo de manera permanente, sino sólo ha servido para prolongar indefinidamente la 
controversia, mediante múltiples asuntos en los que el actor se dice despedido una y otra vez luego de 
ser reinstalado y, a su vez, el patrón vuelve a proponerle regresar a su labor cada vez que es 
demandado. Por tanto, en respeto a los derechos humanos de impartición de justicia y de tutela judicial 
efectiva, previstos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que imponen a los juzgadores 
el deber de buscar en cada caso la interpretación más favorable al ejercicio de la acción, es necesario 
remover los obstáculos que de acuerdo con los elementos objetivos existentes han impedido obtener 
una determinación que solucione de raíz el conflicto entre las partes y, en consecuencia, la inoperancia 
del ofrecimiento de trabajo advertida, hace innecesario calificar su buena o mala fe, por lo que la litis 
debe resolverse con base únicamente en el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, conforme al 
cual el patrón debe desvirtuar el despido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
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ACTOS DE TORTURA. SI LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL QUEJOSO EN LA QUE ACEPTÓ 
LOS HECHOS IMPUTADOS SE EXCLUYÓ DEL MATERIAL PROBATORIO POR SER ILÍCITA, ES 
INNECESARIO ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE INVESTIGUEN 
COMO VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, NO OBSTANTE, DEBE REALIZARSE LA 
DENUNCIA RESPECTIVA DE AQUÉLLOS COMO DELITO. 
 
Si al conocer del amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito ordena la exclusión de la 
declaración ministerial del quejoso en la que aceptó los hechos imputados, por ser ilícita, al haberla 
rendido sin la asistencia de su defensor, es innecesario reponer el procedimiento ante la posterior 
denuncia por tortura, en atención a los lineamientos expuestos en la jurisprudencia 1a./J. 101/2017 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA 
CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE 
AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", porque el fin perseguido en la investigación de la tortura 
en su vertiente de "violación al debido proceso" es la exclusión probatoria, cuando el inculpado confesó 
los hechos o ante la existencia de información autoincriminatoria; sin embargo, ésta quedó satisfecha 
con la exclusión de esa declaración ministerial, al privilegiar un diverso derecho humano (defensa 
adecuada); de modo que si ya no existía en el caudal probatorio la confesión del quejoso, es 
improcedente ordenar la reposición del procedimiento para ese efecto, al desaparecer el impacto que 
pudo tener como violación al debido proceso, puesto que ante su exclusión, siguió la misma suerte 
toda clase de información incriminatoria derivada de la posible tortura. En estas condiciones, resulta 
innecesario ordenar la reposición del procedimiento para que se investigue la tortura, pero subsiste la 
obligación que todas las autoridades en el ámbito de su competencia tienen, de dar vista a la autoridad 
ministerial correspondiente para que aquélla se investigue por su posible comisión como delito. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 08 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019446  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XI.2o.C.1 C (10a.)  
 
ABANDONO DE MENOR DE EDAD. LA SANCIÓN RELATIVA A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD NO DEBE CONDICIONARSE A QUE SE COMPROMETA SU SALUD O SEGURIDAD 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 418, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN ABROGADO). 
 
La medida que contempla ese precepto legal en el caso en que los deberes asociados a la institución 
de la patria potestad no son normalmente ejecutados o cumplidos por los ascendientes que la ejercen 
conforme a la ley y, por tanto, requiere que el Estado intervenga para modificar una situación que no 
va en beneficio de los menores, de ninguna manera justifica que la aplicación de esa sanción se 
condicione a que a consecuencia del abandono se comprometa la salud o seguridad del menor, pues 
al condicionar el legislador la aplicación de esa sanción a que previamente se actualice dicho 
compromiso, lejos de beneficiar al menor se le causa un perjuicio, pues la protección que se pretende 
dar a éste a través de esa sanción no es eficaz, porque cuando un ascendiente incumple con sus 
deberes, entre otros, alimentarios, es muy frecuente que alguien más se haga cargo de ellos; de 
manera que al establecerse esa condición, se genera que en los casos en donde alguien más asume 
la citada obligación, el progenitor contumaz en cumplir con sus deberes de protección al menor, no 
pueda válidamente sancionarse con la pérdida de la patria potestad, lo cual implica que en esos casos 
las obligaciones de protección derivadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que son acordes con los tratados internacionales y reiterados en la Ley Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes e, incluso, en el propio Código Familiar de Michoacán, se vean reducidas 
a meras recomendaciones desprovistas de consecuencias jurídicas. Además, esa condición legislativa 
tampoco puede considerarse oportuna, porque al exigirla para aplicar la sanción relativa, 
implícitamente se anulan los derechos que se pretenden proteger, en tanto que al condicionar que se 
comprometa la salud o seguridad del menor, se va en contra de éste que es a quien el legislador 
realmente pretende proteger. Por tanto, la interpretación que preserva la dignidad del menor y el 
ejercicio pleno de sus derechos, debe ser en el sentido de que la exigencia contenida en el citado 
precepto es contraria al interés superior del menor, en tanto que el legislador no estableció una medida 
apropiada, eficaz y oportuna para que se respetaran adecuadamente los derechos del infante, pues la 
exigencia de que el incumplimiento de deberes comprometa la salud o seguridad de éste, va en contra 
de su desarrollo pleno e integral; entonces, basta con que el juzgador, en el caso concreto sometido a 
su consideración, verifique que efectivamente el progenitor ha incumplido con sus deberes 
alimenticios, sin causa justificada que respalde su incumplimiento, para que pueda decretarse la 
pérdida de la patria potestad sobre el menor, pues la interpretación del estado de abandono debe 
hacerse en la acepción amplia vinculada al incumplimiento de los deberes inherentes a la función del 
padre por la situación y las necesidades de su hijo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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